
CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 04 de marzo de 2021. Llevo el presente proceso al 
Despacho de la señora Juez, para surtir el trámite correspondiente. Sírvase Proveer. 

 
YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

Secretaria 
 
 

RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
 
Quibdó, cuatro (04) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 
    

AUTO DE SUSTANCIACION No.150 
 

RADICADO: 27001333300420100001300 
EJECUTANTE: ZUREYA RICHARD VALENCIA 
EJECUTADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL “UGPP” 

PROCESO:                EJECUTIVO SEGUIDO DEL PROCESO ORDINARIO DE            
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO:  AUTO ACCEDE A SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE 
AUDIENCIA Y FIJA NUEVA FECHA Y HORA 

 
Mediante auto de sustanciación No. 664 del tres (3) de noviembre de 2020 el Despacho fijó 
fecha y hora para celebrar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del .C.G.P para el día 
3 de marzo de 2021 a las 8:00 am.  
 
El día 2 de marzo de la presente anualidad, el apoderado de la parte ejecutante a través de 
mensaje de datos enviado al correo electrónico institucional del Despacho solicita se reprograme 
la audiencia fijada en este asunto, en atención a que para la fecha establecida debe asistir a 
clases programadas por la Universidad Externado de Colombia en el programa de Maestría que 
adelanta en dicho claustro universitario. 
 
En virtud de lo anterior, al no contrariar precepto legal alguno, el Despacho accede al 
aplazamiento solicitado por la parte ejecutante, aunado al hecho de los problemas de 
conectividad que se vienen presentando y que ha impedido la realización de la gran mayoría de 
las audiencias fijadas en los procesos a cargo de esta instancia judicial. 
 
En ese orden de ideas, se fijará como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia inicial de 
que trata el artículo 372 del C.G.P., la cual se llevará a cabo el día once (11) de junio de 2021 
a las 2:30 de la tarde, la cual se llevará a cabo a través de los canales virtuales que previamente 
se informaran a las partes y a los demás sujetos procesales. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
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DISPONE: 
 

PRIMERO: ACCEDASE a la solicitud de aplazamiento elevada por el apoderado de la parte 
ejecutante, respecto a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. fijada en este 
asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: FIJESE el día once (11) de junio de 2021 a las 2:30 de la tarde, como nueva fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P., la cual se 
llevará a cabo a través de los canales virtuales que previamente se informaran a las partes y a 
los demás sujetos procesales. 
 
TERCERO: Adviértase a los apoderados de las partes, que su asistencia es obligatoria, so pena 
de la sanción a que haya lugar, conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 372 del C.G.P. 
y que su inasistencia no impedirá la realización de la audiencia referida. 
 
CUARTO: Entiéndanse las partes, el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado notificadas de la celebración de la audiencia fijada en esta providencia, con el envío 
del auto respectivo, sin necesidad de enviar posteriormente citación alguna. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
Jueza 

NOTIFICACION POR 
ESTADO 

 
JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE QUIBDO 

 
En la fecha se notifica por Estado 
No. 07, el presente auto. 
 
Hoy 05 de 03 de 2021, a las 7:30 
a.m 

YC 
_____________________ 

Secretario 


